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ASISTENCIA FAOULTA'rIVA

Señor Capitán general de Castilla la N1UlVft',

mia General Militar, en súplica de que se le dispensen los 8
dias que excedo de la edad reglamentaria; teniendo en cuen· \
ta que siendo el ingreso por conCUlSO en plazos fijos, resul
taria perjuicio para algunos aspirantes que reu~an todaslalil
condiciones presentes hasta hoy, ai sé'otcirgaieá;'Qttbs di>'·
pensa de cualquiera de éUas, el Rey{q. D. g~),ji'-en S11 oom~
brc 13 Reina Regente del Rl}.ino, lió hírteíiidúlCbieti ~écedt'r
aio que el interesaáo·soli'cíta.:' ",' ". "".o,.:'.

. De téal orden lo 'digo á V: E.' para 'sU co1lóclri:iient9Y
el del interesado, que habita en esta corte, dalle de Vergai¡i
número 12. DIOS guarde á V. E. muchos añOi. Madrid
7 de junio de 1892. .

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en el,e:;;·
critoque, con fecha 24 de marzo último, dirigió lieste Mini¡;·.
terio, relativo á los gastó's de asistencia médica y revi¡;;ta de
armas de la fU'erza dcstatlada en la segunl1a Unéa do tigi1aa.·
cia de la provincia de Gufpúzcoa, el Rey (q. D. g:), yén'l;u
nombre/a Rein$. .Rege4te del Reinp,de Mue:r.d'o: con 1010f01'
mado por la InSpeQc1Ón Generál deAdminil!l~l.Íaéióil.:MitUir.,
ha tenido. á bien resolver que. los expresadosgait(')S, de:b'MJ
satisfacerse por el Ministé'do de Hnoíem;'lfi,' en liúóiogía 'e~h
lo que determina el art:ZO dell"eglaniffillt'ó d'e 'ii:l1!tmntüza·
ciones, para el pago de las qtl,e' dev.enga el pel'sOl1ál '1l'lilitar
empleádo en comisiones por seriiutolS (fu'otros 'deparlamcn-

.... tos. . .,.. ...... ,., . -. ... ,:,"

De :real 'orden 10 digo á V. E; 'para sü 'coMCimient6 '1
demás efectos. Dios guarde Á "V. E. tnuohollai'ios.' lú·
¿\l:id 7 de junio de 1892.
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Señor I!,!spector gene¡:al de Cf.r~inero~.
'. ....:. ~ , . . ...

s'~tiQl1 ~4e).1te d,el QP:tlA~o,,$~Pf~Q, ~ GUQ\'1:l#. f JtI~Wa..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, que fué, del cuerpo de su cargo, Manuel Gonzáloll:
:rére;, en solieiti.d de abono d€\ doble tiempo de campaña,
el Re.y (q. n. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de ncuerdo.{lOp]o informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 21 de m~yo próxin::.o pasado, ha tenido á
bien disponer que al interesado se le abonen dos años, once
meses y veintiséis dias, comprendidos en los periodos en
que ee h~U~ en tlatado df\ gUerra el distrito de Cataluña; pe
ro sin qu.é .PQr ~st(} teng~ defccho li mejoJ'8.1.' el haber de re·
ti),'p de it7'l~,Q p(3S~t~s al mlilS, que le fué concedido por roal
orden de 24 de julio de 1875, una v:ez que suro~do (Ucho
abono de tittmpo con los 25 años, 7 meses y 19 dias que con
taba de efectivos servic.ios, forman un total de 28 l\ñQs, 7
meses y 15 días, á los que no corresponde mayor señala
miento que el que le fué asignado, con estricta sujeción á lo
dispuesto en la ley de 26 de abril de 1856.

pe, !'{}f\l orª~n~o (ligo á v.. E. para su conocimiento y
~~l!lP1iQtl cOlil.!ligu~OI:¡t(lS. ,QiQ&gua);da á V. E., 1lluchos anos.
M:a,d,rid 7 ~(} junio de 1892.

ACADEMIAS AZCÁIUU.GA'. . ., -,'

5 .a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Franoisco Goñi y Soler, q~~ir8,:p.t~ 4ingreso en la Acade·

Señor Capitáq general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector gene~a.l de -4~~~~+~:Mlltw,
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ASUNTOS INDETERUINADOS

5.& SECCIÓN

Excrn.o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Ayunta.
miento de Toledo, en escrito fecha 3 del mes lletual. el Rey
(q, D. g.), yen su nombre la. Reina. Regente del Reino, se. ha.
sermo d:iw.poner qrue los alumnos dala Academia Genexal
Milihr, CIítbl-an la carrera q¡ue ha de recorrer la procesión d~
San1;1sirrJt:} OarpM Christi el día 16 del nJ.*3S actu:~l en dicrhl1
·~a~"'tal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiei::li¡o. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl.'1. Mlldrid
7 de junio de 1892.

DESTINOS

7.a SECCIÓN

Ex~o. Sr.: En 'dsta de la comunicación núm. 324,
q:¡;¡¡eo,V'. E. dirigió á este Ministerio, en 29 de marzo último,
el~ (q. D. g.),_y en sunomb.r.e 1ll Reina RegentfJ elel ~~i~
00, M tenido !t' bien aproba:r el ~tino dado pcn V. E., en
el regimiento: de linea m.'tm. n. al teniente coronel!); Vic~ .
f::6 Wta. Vitón\ en la ,acaftte p-roducida por ascenso do Don
Jo~Gramaren.

Thr real orden' lo digo á V. E. para su conocimieútó y
. eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 7 de junio de 1B92.
AZCÁRRAGA AZCÁRRáGA

Sefior General Subsecretario de este .Ministerio Inspector
de la Academia General Militar.

Señor Capitán generál de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

AzcÁ.RRAGj,

AzcÁ;muGA.

Excmo. Sr.: En vista de la com.unieación núm. 292,
que V. E. dirigió, á es-te Ministerio, en 17 de ml:l.l'"bO t'tltlIOO,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no. ha tenido á bien aprobar el destino dado por V~ E., en
la Subinspección de armas goneraies de ese distrito, al co
m::mda:ntedel regimiento de Mindanao núm. 11, D. Alfredo
Darnell Poeielo.

Do real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de junio ~e 1892.

Señor Capitán geneml de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista d6la comunicación núm. 4'.977,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 22 de U\arzo último,
el Rey (q. D. g.J, Y ~n su nombre ltli Reina Regent4tdel Rei·

o no, ha teni-do á. bien aprobar el nombramiento da juez ins-

Itru0tor PBr.m~ente de la plaza de Puerto Principe. hecho
¡ por V. E. ! f""vor del comandante 00 Infantería, D. José

1

Cuesta Galán, que servía igual destino en etm capitsl.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

l demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos: iliños. Ma
I drid 7 de ~unio de 1892.

7.4 SEcCIóN

Salior IMpector general de Admiuistnlción Militar.

5.$SECCION

ExGlliO. Sr,: E~ vista de 1& instancia que V. E. cursó
cn 13- de m.ay-o próximo- pa~ado>, promovida po.r el alférez
~IUlll~Q pel'8Ollal, alumno de la Academia de Aplicación de
Administración Militar, D. Julio Sam:dle la GaHll'"eu-súpli.
ca de. que-"BO-1e otorgue como personal el emploo 00 segundo
te-nien1l6'¡ ó'Sn asimilado al cuerpl), de referencia; teniendo
en cu.enta q.ue el toourrente no reune niHguna deJas condi
cÍonOil que la real orden de 4 'de junio de 1890 (C. L. núme
ro 185) exige para obtener el referido empleo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, no
hu. tenido á bien aoeed-ét kl&q~él interesado solicita.

De real orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de junio de 1892.

E~cmo.Sl'.: En vi8tfll d@ la' instancia que V. E. cursó á
esieMinis~erio, en 28 de enero' últim9, promovida par el
oomandante gtaduado, capitán dél regimiento Infantería de
Viaayáf:l, »:lfiwnel Cmya Arronia t en'súplica de mejora de
puestib 0D la'escala da- su ch¡w¡ el Rey (q. D: g..), yen BU

nombre la Reina ~6n;tedel Reino, de aéu-erdo con lo infor
mad0.pe:l:'.1a mspacoiónGeneral de Infantería ea3 dornaJO
:m.teáor, ha tenid.€) á hiel'} disponer que al intex6sado se le
acredite/ en su actuá'l empleo, la ~ntigüeds;d de 2300 no
viembre de 1875; correspondiéndole, por lo tanto, ocupar en
l~ ~e,'Im~dtlfi del-preilente añq-~~i ll'Úm. 46:a,::s~undo,
en~e IkPe-la.yo 'ltáoorte y.ID. 'PllléC'U'a-l"Nadm, Nadal;;' ':.'"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1892.

Señor Capitán general de la rsla de Cuba.

Excmo. 81".: En: vis'ta de- la comunicaci-óft mim.' 227,
.que V. E. dirigió á este MiniBterio.en 26 de feDr6l!'O último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre lá' Reina R@gEm1e d{fl Rei·
no, ha tenid-o á bien aprobar el destino dado por V. E., en
lit Subinspección de armas ~enerales de ese distrito, al pri
mer teniente de Infantería, D. Antonio de las Doblas Torreci
lla, qtre e1ereta el cargo áe-u,%:ihnte., de la: M~(Ji'i'!I dé'
plaza de Cavite. .

. De real orden lo di~o á V.:m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de junio de 1892.

A~CÁIUtAGA

Belior CapiU-ü ~~ral da láá ISIA8 PilipiÜI,

ll'fior Inspector general de Infantería.

AZCÁRBAGA

Señor Oapitán general de las Islas Filipintl.
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Señor Capitán ~eneral de las Islas Filipinas.

INDmm'IZAOIOns

Excmo. Sr.: Él Rey (q. D. g.), yen su ~o~br~ la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la IDs
pección General de Administración Militar, en 10 de mayo
anterior, ha tenido á bien aprobar y declarar indemnizables,
como comprendidas en el arto 5.° de real' orden de 18 <1e
enero de 1888 (D. O. núm. 17), las comisiones de que rlió 1
V. E.éuerita á este Minis~erio en 9 de enero próximo pf\~a

do, desempeñadas por el teniente coronel de Estado Ma
yor, D. Alejo Corso y Solikouski, y los comandantes d.el
mismo cuerpo D. Francisco Huete Herrera y D. Luis Fontana
Esteve, para la formación del mapa militar de ese Archi
piélago. Al propio tiempo S. M. se ha servido autorizar el
abono de pluses á las fuerzas que auxilian á la comülÍón, con
cargo al capitulo del presupuesto por donde perciban sus
haberes los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ::í. V. E. muchos años. :Ma
drid 7 de juni() de 1892.

Señor Capitán gl?Ul'll'lil de l~s Islas Baleares.

Señor Ing.pector general de Administración lIili.tar

7/- SECcroN

Excmo. Er.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 de mayo úl
timo, .e01'.lferidas en -el mes de abril próximo Pasado al per
sonal comprendido en la relación que á OOntinuac-ión se in
serta, que comienza con D. Antonio Muñoz Salazar y concluye
eón D. Agustín Benedico Ollé, declarándolas indemnizables
Con los beneficios que señalan los artículos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Díos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1892.
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.A~C~GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Qonsejo Sl1premo de Guer~a y.~

y Capitán general de Castilla la V~eja.

AzCÁRRAGA·

~}(cmo. Sr.: Accediendo á lo solicita4o nor el gt]neral
jefe de prigac1a, 4e ese dil3trito~ p. 4.dolfo &aUllas y §eti~n.lA

Reina Regente del Reino, en nomb!'!? de su Augusto ~ijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos meses de licen
cia para Panticosa, Santander y Francia, á fin de que atien
da al rf'stablecim~ento.de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguienteB. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1892.

t31JBS:a¡CRETARíA

LICENCIAS

lo informado por V. E. Ypor el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 11 de noviembre y 23 de mayo último, respec
tivamente, ISe .ha servido desestimar la mencionada ins
tancia.

De real orden lo digo á y. E. p~ra su cQnocim¡ellto Y
dem~fI efectol1' Dios guarde 4 V.l)J. muchas a~oª. Na·
Clr¡d 7 de ju~o q~ 1892.

506

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que:V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 de abril último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Infantería de Málaga nú
mero 40, en solicitud de que se apruebe la comisión de re
cepción de reclutas qqe, en maJZo de 1887 desempeñaron los
primeros tenientes. D. Tomás Requejado Ganzález y D. Ma
nuel Sotillos Baños, y ~e autorice al cuerpo para hacer nue
vamente la reclamación de las indemnizaciones correspon
dientes en adicional al ejercicio cerrado de 188B·87, el Rey'q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien aprobar la re
ferida comisión; concediendo derecho á dichos oficiales á
los beneficios que señala el art: 14 del reglamento vigente
de indemnizaciones, y al referIdo regimiento la autoriza
ción que se solicita; debiendo inclqirse el importe de la
adicional que se formule, previa liquidación, y en concepto
de Obligaciones que ca¡-ecen de créclito legislativo, en el pr¡mer
proyec~o de presupue~toque se :redact~.

De real orden lo digo á V. E. Plll'::L 8U conocimiento
y demás efectos_ Dios guarde á V. E, muchos añol'!. Ma
drid 7 de junio de 1892.

- ........ ~

Señor Inspector gener¡ü de ~fantería.

Señor Inspectúr general de Administración .ilitar.

INDULTOS

B. a aECQION

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capita~e8 generales de 4ragón y BlU'gotl é Inep,ector
ge¡::wral de A~traeiónMilit¡lr.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo-yida por el
confinado en la suprimida peqitel1ciaria militar de esa isla,
Jesús Padín Abad, en súplica de indulto de las penas de seis
y tres años de presidio correccional qu~ le fueron impues
tas en ese distrito el 4 de diciembre 4e 1886, por los delitos
de deserción, tentativa de ro.bo y disparo de arma de fuego
contra personas; y tenieJ;ldo en cuenta que ya envia de re
,isión le fué reblljaqa la primera de dichas peIllj.S á cuatro
años, y que: no hay motivo suficiente, para justificar la con
cesión de dicha gracia"ellY'Y eq. D. g), y en su nombr!'lla
Reina Uegente del Reino, de COnformidad con lo expuesto
por el ConsQjo Supremo de Guerra y ~ar¡na, en 23 de mayo
último, se ha servido desestimíJ,r la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. ~. piua su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:m~ muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA.

. Señor Capitán general de la Isla de Cu.ha.

Señor Presidente del Consejo Supremo d& G,1:!«.!rra y. ~Ja.rina.

PENSIO~ES

€.l. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Narcis3 Pastor y Villalonga, viuda del teniente general
D. Manuel de Ena, en solicitud de I1lejora de pensióp, Gon
arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nÍíme
1'0151), el Rey (q. n. g.), y en su nombre la Beina Hegente
del Reino, con presencia do lo dispuesto en la do 8 de fe
brero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad
con lo expuesto por 81 Consejo Supremo de Guena y Mari·
na en 20 de mayo último, no ha tenido á bien estImar el re·
ferido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j

demás efectos. Dios, guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la ins.ta,ncia promovida por
el confinado en el penal de Valladolid, Alfonso Ariza Serra
no, en súplica de indulto del resto de la pena de tres años de
prisión militllr correccional que le fue impuesta por V. E.
el 25 de abril ele 18BO, pOI: el delito de abandono del servi
cio; y teniendo en cu-enta no existe motivo suficiente que
justifique la eoncefodón de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

i
Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por

D.a Matilde Ibáñez Varela, viuda del mariscal de campo Don
José Sáenz de Tejada y Moreno, en solicitud de mojora de
pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí·
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na Regente del Reino, con presencia de lo dis.puesto. en la
de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con
formidad con lo expuesto por 1:'1 Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 23 de mayo último, no ha tenido tí. bien es
timar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

"AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la ·Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmó. Sr.: En vista dB Ía instancia promovida por
D.ll Emilia Solano Mendialdúa, huérfana del brigadier Don
Diego, en solicitud de mejora de pensión, con arreglo tí. la
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el R{',y
(q. D. g.), yen s-q nombre la Reina Regente del Reino, con
presencia de lo dispuesto en la de 8de febrero .próximo lJ&.
sado (C. L. nÚm. 46), y de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de mayo úi·
mo, no ha tenido tí. bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo tí. v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892. .

AZCÁRRAGA .

Señor Capitán gener;;¡J de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerray.Mtlf'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ~5 de mayo últi·
~o, se ha servido conceder tí. D,s Maria Martín Ga~ero y
Sánchez, viuda del tenil:'nte coronel de Infantería, D. Maria
no Gallardo y Romero, la pensión anual de 1.250 pesetas,
que le corresponde por el reglamento del Montepio Militar,
tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al empleo
disfrutado por el causante; la cual pensión se abonará á la
intaresada, mientras permanezca 'viuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases PasiTas, desde el 3 de febrero próxi
mo pasado, siguiente dia al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZCÁRRAGÁ

Sefior Capitán genel'ulde Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de mayo últi
mo, ba tenido á bien conceder ti. D.a María Gregoria Encabo
y Ballesterós, de estado viuda, la rehabilitación que ha so·
licitado de la pensión anual de 1.250 pesetas qne antes de
I!Ontfaer matrimonio disfrutó según orden de 27 de diciem·
bre de 1871 l comohnérrena .del teniente coronel,.retir~(),

1).~'11l~'Ij~~~~__~i«, l\h~~"lé.
"." '. . ~

susodicha pensión, por la Pagaduría de la Junta. de Clases
Pasivas, desde el 6 de noviembre de 1891, que «ué el si·
guiente dia al del fallecimiento de su esposo, é ínterin con~

serve su actual estado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZCÁlÍRAGA

Sefior Capitán general de Castílla la Nueva.

Señor Presidente del C:onsejó Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 151'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei
na Regente del Reino, con~ormálld0i3e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 dB mayo úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Rosa Burbano y del
Rey, de estado viuda, la rehabilitación que ha s~licitado de
la pensión anual de í.200 pesetas qúe, antes de contraer
matrimonio, disfrutó, según real ordeh de 21 de novil"mbre
de 1882, como huérfana del coruaDl'!~mte, retirado, D: An
drés; debiendo, en su consecuencia, abonársela la susodicha
pensión, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Zaragoza, desde el 27 de febrero próxjmo pasado, que fué
el siguiente dia -al del falleafmiento de BU esposo, é interin
conserve Su actufll estado.

])e 1'001 orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.'

AZCÁRRAGA

SeñOl Capitan genel.'al de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Eugenio Serrano y Valero, huérfano del comandante de
Infantería, D. Eugenio, en solicitud de que la real orden
de 29 de ma:r;,;o del cONiente año (D. O. núm. 69), por la
que se le transmitió en participación con sus hermanos la
pensión del Montepio :J\<Iilitar de 1.125 peMtas anuales, se
modifique en el sentido de que dicho ,beneficio se abone,
por mitad, con su hermana D.n Luisa, desde el 13 de agosto
de 1889, hasta el 8 dé diciembreptóximo venidero; y eare·
ciendo el interesado de derecho á lo que pretende, el Rey
(q. D. g;), Y en sn nombre la Reina !{egente del Reino, con
formándose con lo expuesto potel Consej-o Supremo de
Guena y Marina, en 21 de mayo últhno, 'Se ha servido des
estimar la referida ihstand-a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 7 de junio de 1892.
AZCÁRRAGA.

Señor Capitáp. general de Castilla la Nueva.

Seiío:r Presidente elel Cón'$éjo Supremo de Guerra y lUariila.

E:xcm<.'l. $1'.: J.a·Rey (q. n. g.), 'y en su nombre la Rei·
na Re~wte del·R~i1'.lo, c(}Í1f()rmándo~e con lo expue¡;:,to por
el Consejo SUPl'ei'rifl;' 'l!Jfe·~tterra y Marini!t.·,e.n24 lile tila,.. '61·
t'hile, h"é;_id~'á' \i~n ~d~r a n;a. M'a:. ~i'(tféil hdUl~
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y Gallndo, viuda del comand-ante de Caballería, retirado,
Don Pedro Dagnino y Leonor, la pensión anual de 1.200
ptSbtas, que le corresponde cun arreglo á las leyes de 25 de
junio de 1864 y 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de ju~

lio do 1891 (D. O. núm. 151); y la bonificación de un tercio
do dicha suma, ósea 400 pesetas al año, como comprendida
en la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 8Q (O. L. nú
mero 295); los cuales señalamientos se abonarán á la in
teresada de13de el 4 de febrero próximo pasado, que fué el
¡;:iguiente día al del fallecimiento del causante, é interin
conserve su actual estado; Batü:lracié;ndosele el primero, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y el st.gundo,
por las cajas de la citada isla, según lo determinado en
disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para flq. conocirni~J;li¡o y
demás erectos. Dios guarde ~ V. E. illl;l.cl10Fl aij.o~. Ma
drid 7 de jUl;J.io d{l 1892.

AZCÁRRAGA

eeñor Capitán general de Castilla l~ Nueva..
. . ." ., ,. ..,.

&ñora~ Presidente del ~ol}Sejo SU{lrft~o qf1 ~~J;X~, y ~im!
y Capi1;;J.n general .~ la Is,Jil (le Cqba. .

Excmo. Sr.: En vista de 1::- instancia prqmovid~ por
Doña Antonia y n.a María Miranda Ranero Gil, huérfanas del
capitán de Infantería, D. Antonio, e~sóliCitud dé mej~ra
de pensión, con arreglo al. la real orden de 4de ju1io de
1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yet:J. s1,1 no~bre
la Reina Regente del Reino, con presencia 'de 10 diBpuesto
en la de 8 de febrero próximo pUl,ado (C. L. núm. 46), y de
conformidad con lo expu6Bto p~r el Conl'i,ej<;> Supr~rpo de
Guerra y Marina, en 20 de mayo liltimo, noha tenido á bien
estimar el referido recurso.

De real ordtm lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

Señor Capitán ganeral de 9~~y-~.,

Señor Presid.ente del Consejo S~premo de ~uerra y ~arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ~J;l su pow1)¡:eJli\ :t~,(;liJ;l;¡

Regente del Reino, cO,nformimdo!,e con lo !;l~pueJ3to :R0r el,
Consejo Supremo de Gue,rra I lfarina, ~ 1!) q~ :¡;n~yQ1Íl

timo, ha tenido á bien conceder á ~.a Te,~~~~ ~Hbal\W +ópe~,

en participación con BU hija n.a :lil¡}.njgJ1.!t d~ Vi¡cente SiU;lalQ.~,

y entenados n.a Ignaciª, D. Cl~mlio y 1).11' Cwr,w~g «le V:iQeu.te
y Lecea, como viuda de las f'egun~aS J;lUPC~aS y h1,léX4J:loS
respectivamente, del primer ttmieJ;lte de Infanter:fJJ., D. Be~

nigllo de Vicente Apal'icio, la pensió.n anu~l de 470. pesetas
que les corre13ponde con arreglo á la ley <'le 22 9.l;) in,Uode
1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión se satisrará, por llt
Delegación de Hacienda de In provincia de Soria, desdo el
12 de agosto de-1891, que fué el SIguiente día al dar" falle·
cimiento del causante, en la 8iguien~e forD;la;: la l1f~tE\d, á ~Q,

viuda, mientras conserve su actual estado, y'la'otra mitad,
por partes iguales, entre los cuatro citados huérfanos; ha
ciéndose el abono á las hembras, mientras permanezcan sol·
teras, y á D. OJ.audio, hltsta el 50,de eetul»1~ qe 19.0í1,:enque
cumplirá los 24 años de' edad, si a~te~ J}.O 9QUeJ::\e e;wpl(lo
..~n s1,leldp.del Estad,o, proy~n,da 9:P:l.\;\'l}~im(h, '

D.e real qrden lo digo á V.E. PaJ..:ª ,l!lJ c.Q.P.º\:l:~~~:r¡to y

demál? erectoe. Dios guarde á V. E. muchos afioll. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nue~a,.

Señor Presidente del Consejo Supremo ~e Guer~ y, Marina.

Excmv. Sr.: El Rey (q. Do g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, e,1113 de mayo últi
mo, ha tenido á bien conceder á n.a Teófila Teresa Gattorno y
Vila, viuda del capitán graduado, teniente de Artilleria del
ejército de esa isla, retirl].do, D. AloJ?-so ~om~J?- ~ Fe~nán

dez, la p~nsiÓñ dell\1ontel?ío, Milit!;lr de (3.90 l?eBe~n~; ll.lW le
co!r~sponde con arreglo á la tarifa de. \~ r~al instrúcción
de 17 de junio d~ 1773; la c1,lalle es aplicabl~ según dispo
sidoneS vigentes; debiendoserle abonada la; reMrida IJen:
sión, por las cajas de esa Antilla, desde' el 14 de octubre
de 18111,-feéha de su in¡:¡tancia, é ínterin consene fiU actual
estado; cesando el miEmo día, previa liquidaciÓn, en'el per
cibo de las 360 pesetas, abonItbles por la Península, ~U:e le
flWl'On otorgadas por real orden de' 6 dO a1?ril de 188,1.

De laJ?ropia ord~n lo'g,igo ~ V.~. ~~r8, su co~~imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aI.l0~' ~a-

drid 7 de junio de 1892. . - .,..

AZCÁIUlAGA

Señor Capi tán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Cap~i;¿.n ~eJ;leral de Cataluña.

Señor Presidente ,del gQ.~J1j() §l:'Pre1E:9 \\e qu.~~r~, l'~~'

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
COJ;tsejo Supremo de GU!lrra y:M~\'ina, en 25'dé mayo últi·
mo, se ha fier¡rido conceder an.a Maria de las Mercedes G.o1:e
Ha y Mal,'tínez, viuda del tercer ayudante do la Brigada Sao
nitaria, D. Vicente Oatalá y Pla, la pensión anual de 400
pe&etas, que le corresponde por el reglamento del Montepio
Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al
empleo disfrutado por 01 cal1snntej la oual pensión se abo
1'\&r4 ,a.~a il,ltereB~~a, mi~ntrns,p~:in;~nezc~ viud~, ·por la
D.elegabón de I:tacl.e.nda de la pl'Wwb¡a ere Va~'n~la.,..de'sde
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3. a SECCION

Señor Gel1,ral Subse~~etari,?.~e~~}~:Min~8t'erioInsp.ec;OJ: lis
la Academia Genera~ Dt~Ii~r. .

Señor Presidente de la, Junta SUllenQr 69n8u~vl1 de Jluerm'
é I:nspector ~eneral dé Inrap.~~ría.: . .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada P9r
V. E. aeste Ministerio, con fecha 20 del mea de abril t'ilÜ
mo, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del,
Reino, por resolución de29delmesde mayo próximo pp.s:;tdo,
ha tenido á bien conceder la cruz de segundá clase del Mérito
N:ilita,r, con distintivo blanco, al ,comandante de Ül€antm-ia,
Don Eduardo Francés Polo, por haber servido, durante el

:perio:lo de tres años, en la Brigada Disciplinaria de Elsa Isla,
y con arreglo á lo que se dispone en el arto 33 del reglamen.
to de cuerpos disciplinarios.

,De real o}'den lo digo á V. E. para su conocimiento '1
de!TIl\s efect,os. Dios guarde ~ V.. E. much,os años~ Ma~rid

7 ~e ji~nio ge 1892.,.' . .'

,A~fiÁ~

-.-

..: ~~..' ,

el :29 d,e ffili\;r?,O próxi;lil1o pa,~do,.siguiente.dia al .del óbito
de .~\lBSpOSO. . .

De l'.eal .orden lo digo á V. E. paxa sucono.cimientoy
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid
7 d.e junio de 1892,

Señor CllpitA» ,g.n~ral de Va'~encia.

S,li,Q.oo: l?~~~ @¡ :Co~~~~4PQt:p.rJ'Ji\F .1INjp;J..

Excmo. S,r.: En vis.ia d.e la instancia promovid~ p.or
AleJandrD García Gallardo,padl'e de Per.fedo, guardia ,civil,
que iué, de la Comandm).<;in. <'le la Habana, en SOliCittld de~,

~nsiónj y~eniencloen c~nta que~l re6urrente r¡:o 6e'hrllu.·
C'&rnpr~~d~~o enl'Gs berl~ficids dt1 Ji ley dls de ;fu~iode"
1000,yqu~el Cáus~nte tnarblló ~"Uftt'am~r con pOsterloric .'

dad .~1 .~~ g~ .april ~e 1869J por ¡o gu~ tamptco ~~cáriz:~ á
l!-9.p.él lqfl,q,e la JeYde~,~ <;l,e junio a.e 18.61, el ;I;tey (qlfo ,Sefior Capitán general de I.sla d~ ~uJm.,
D~op $p-,lp.'?-e), y .e,n ,stI:o,q¡nbr.e la ~ina :R~J:lnte,<;J.el;R.()ino,
con~6J:~Q.~. cqp. 10 ,ex~o por ,el Con$ejo Supr,em,o,de, Señor Inspector general de Infantería.
G:g~,r!,l y ;M.ariWJ" .~ 19 de may,Q últ,imo, no ha tenido á bien
estimar el xeierido recurso.' I ~

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y ~ . . . '. ' . '
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOEI. Ma- Ex~mo. d.. ;En VIsta de ~a mst}1nCla pr?movlCla, con
drid 7 de junio ~e 189,2. ' fec~a ;) del ,mes de f~br.~ro Úl~l~O, por ~19~p.ltán ~ Jnfiill-

. . ' t~rla, prof~s,or <le l!Jo 4cad.~1111a Gener!1J:MIhtm.', l)..{:W-!to
,~CÁ,lijlaGA B,a~}¡,asáp y§agperW(la, remitiendo su .ol+rP, ~iW~M.,~ frimeras

Señor Capitán general de Cas.tilla la Nuev.:'-. C,1?ltR",f¡as,lWRenarinJ,ie¡tfo, e1:R-e.y (q. D. g.), Yep·~m'J}9wbre
la R.ein.a J.?,eg¡Jn.te d,e~ ReiQ.o,'pol' rf'$.(j)h;lCión.~ .~¡ ~l mes
dJ'l mayo próximo pasado, y'.de acuerdo uon el iniol'meemi·
tido 'por la Junta ·SUPI:JJ."Wx .collilultiva de GU8!.'J:i\, ,ha tapido
áhien conceder al interesado la cruz de L,t. clase Elel Mérito

. Militar, con distintivo blanco, como compren~ldoen el caso
4.odel~rt. 19 del regl~mento de rec.tHnpenl$it~ ~ ti~iirpo' de
paz, apr9bado por r~al d.ecreto de 27 d,e 'sépt~l)lIlb~ 'd6 18~0

.cC: ;L. núp. 3.53), teniendo P,l:ese!ftQs l1(J.eml.lsJM cjf{l1Jilll~¡3.P.·

clas ';r,ecQm:~R-d.ap~f:ls.e~~r,e.s!ts en ~J~~to ¿I,el11~~.2~ p~ ej-
1;y.(lo regla.rr¡..ento. .

Pe ,r!i!p.,!. or4en lq digq A. y. i).p¡.wa .su'~(¡~imifJl'ltoy
dl3m,~ ~~,c~. Di.osgunro.e á V. E. muahm!alíos. Ma
drid J[ d.e j;¡¡nio de 1892.

E:x.cmo. Br.: Accediendo.á ~a solicitado poo:.el sargepto
del -l:iataHón Cazadofea de Cádiz, de tlie dililtritO, I!igu'el Se
rrano Aranda, en instancia que V. E. cursó á este Ministe
rió, cgn f~cñ~ ~O d~ febr;ero'i'rltiplO, ,el Rey {q:D. á.j, yen

f!§·.!Íe..~~r~.Ja g~jp~ '~j1&~~te 4,~~ ~~~P'?~;,d.~ !i~~~~~9_C9.~ Jo
i~~9!m~,1() :pqr t~ .J.!}E;p~qf.QP 9epn~l, g.,e ~,9..w~p,-~st,lLa,ciRp'
nmL*r., ¡~p, l,J?g.,fl.JP,W'? .~pJ$ni.q¡rl :;¡ eH a't$J~9~,Rll ~ J9 pr~p~'p;
t).liftlg ,~$,I,Hf·,}J.p,~ f~!J,J~~cF~~e. g.,.~~ aY :qp~\1f¡ffl ~ .b?pj?D"
spc~,~,¡;r-tfl..oAi~P9.J1i3!' ,,q+líY,~~Jll dúvJp ~a.talltlp ~~Wdq¡:M'

de Clidiz, se recl:~:@.e8,l in~m:.~.6A<lQ, JlU fJ¡J.tª.d¡;¡ MicionlJ.l A
1890-91, el premio de 15 pesetas mensuales, á partir del 1.0
de julio de 18nO hasta fin de febrero de 1891; incluyendo el

iI!?J104t~Jí~t¡i~~~n'i,l P!ilx:.~:w?!~.qt9,a.e :pr~s-gpl!~s~?~ue
s~ form~?.po~ c.arflo JlI,flPPft~lo B-? .obl,~gapwt~~S ~'If~. $41·eC~t,l~e.
crédito ~eUÍ!lat.ivó.· .

De ~~~l QT9:cn lp ~j~~). ~ Y:, .-!P'. Jl~}i:~ll !i~w>ci~~H~9 y
efectz~ con~j~i9.nte!l·PlQ.S !~tt~~c1o'~ y. ]J;. E?Hc~.o~ al19E!'
MadrId 7de Juma d~ 1892.

. ," .:~.. ,v' ~ .'j . .,. • .' ••
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~l caso 10.0 del arto 19 del reglamento de recompensas en
tiempo ~e paz, aprobado por real decreto de 27 de septiem.
bre de 1890 (C. L. núm. 355).

De real orde,n lo digo á V. E. para su conocimiento
y d(:)m~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
lIriu 1'de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Eéñor Inllpector general. de íngenieros.

Señorea General Subsecretario de este Ministerio é lnapootor
general de Administración Militar.

Gvpia del informe citadó'

, (J~T.A. SUP~OIl.CONSULTiv.A. DE GUERE.A.,-Excmo. Sr.:-Por
ri>&l ordéi df3 25 de febrero, se dispone que eEita Junta informe so·
l¡re la recompensá á que se haya hecho acreetlor el capitán de In·
genieros D. José Soroa y Sabater, por J;wber redaétlldo la obm ti·
tulada Oálct!tl-& electro-técnico de dinamos de corriente continua.
Acompafian á dicha real orden:-l.· La obra mam:scrita.-2.o La
comunicación del Inspector general de Ingenieros de 12 de febre·
I9 próximo pasado, remitiendo á. ese Ministerio la obra del capi·
tán Soroa é informando que la considera notable, porque presen
ta, de un modo verdaderamente práctico, el cálculo de dinamos
de corriente continua y el de los electro motores, y merecedor el
:mtoI de una recompensa.-Y 3.° La hoja de servicios del intere
mido.-La obra del cll,pitan Soroa comprende dos pllrtes:-l.a

CÁléulo de lOs dihil.inOl'l de corriente continua.-2.a Cálculo de los
t'leHro-mCítD:i:e8, con una que pudiera llamarse terceri!. parte, en
que háce aplicación de sus fórmulas y método de cálculo á un
cMio coñctetO.-SllP?í:J.8 el autor conocida la teorla de la máquina
dinamó, PUel'l no se aa propüesto escribir un curso de electrici
<lad, y diVide el cálculo:-l.°, en el estudio de las curvas experi
mentales; 9.°, cálculo delsistmna inducido, estudiando la ecuación
<"lel potencial, la determinación de la sección del hierro del indu·
cido, cálculo de la resistencia del hilo, de su sección, cálculo del
trabaj,? absor~idopor hesteresís y demás cuestiones que suscita;
~ .. ', cálculo delsistem!i inductor, siguiendo un método análogo.:.....
~Í'e8aJita el lmtor una colección completa y met6dicá de fórmulas,
(1m d~d~ l3lhpí!icM, propias para el cálculo de todos los eremen
t~s de lal!! máquinas diñamos, y, éoillO deIílostraCióIi prActica,
huce el proyecto de una dinamo de 60 voUs de fuma eléCtro
l1wtri:t, 40 ampéres de intensidad, 2.400 walte de potenéia útil
y 1.!55 :revoluciones por miÍmto. Este proyecto perfecto y detalla
damente desarrollado puede servir de guia para. llis aplic8ciones á.
casos análogos.-A pesar de la ya abundante literatura electro
técni~ que se ha formado en los tres ó cuatro últimos lustros, y
espeCJ.almente después de l!\ ExposicióB: de electricidad de París
eh 1881, el proyecto de una dinamo no está. sujeto á reglas fijas ni
á procedimientos racionales de cálculo. Los constructores proce.
~en ilQr tánteo~ por comparación con las máquinas ya construi.
das, tratando, según el objetQ q,ue. se p.f?ponen, de desarrollar una
Ú otra propiedad de las dinamos, pero sin que, en genéral, ten·
gan prlilvisto á. príori el resultado e:¡cacto que obtendrán .con las
modificaciones que ensayan.-Es cierto que algunas obras espe
ei~les, com() las de Frólich, Picon, Leblond y el conocido y prác
tico for~~tariodé Hpspitalier,asícomó varios trabajos sueitos de
!.i~l~tte,.Lame.nt, Ev'ving, HopkiliSoli, publicádosen las revistas
el'lpecisle~, dil.J? iJidiCáéioites preciosas y aÍgunas fórmulás prácti
MI.Í¡ pero niiigmio de ellos llega ht\l!lta proporcionar úna guía se
lt'\lt~, tui m~to\io de tJálcula eelnpleto para proyectar.~Ls única
Qbr'a q¡ü·pne.de compa1'il.l'!!e en este eoncepto á la del Sr. Soroa, es
lli (\eJ.·418$in¡ai~ diree~ déllnstjtuto electro·técnico dl:í MOlate·
1W~' l4r. Ede Garard, puplieada en 1890; per@ sus fórmulas eon
~ncl&hnellte.distintas, obtenidas por camino totalmente diveráo
,\"e: el ~eg\lido.por,nue~tro autor, y basta un ligero examen para

~f=:ti~dJl,r,\11,?}ete. no ha partid~ ~e, ~quellal!l.fór~ulas para
... ;..iI<:, ... " ..~..~.,., íl.~~.. ~l.ve ig1:¡.ollab.l1.~U e;l~Wl.. la, C\1(l,lll1.0
lA~!. '.'. 91 ~A_:¿¡e:iHt . ~K~1lt2.~b\·lHl~Hié~"'~t'
~: '.)~ítiht . '~H'i:i~J~a1t

Ge.rard al mismo cilsO práctico resuelto por el capitán Soi'oá dA
resultados, si bien comparables, no iguales.-Claro es que oólo la
construcción de la dinamo proyectada y las medidas hechas á pos
teriori en ella, sería el método seguro de decidir cuál de los dos pro
cedimientos de cálculo es más exacto.-El Sr. 80roa no dice nadll.
acerca del fundamento de sus fórmulas, lo cual autoriza á creer que
!!lOn empfric!ls, pues de seguro no están deducidas de ninguna de las
obras ya citadas, y que hemos podido examinar; pero eSta circuns·
tancia no les quita nada de su mérito; pues para llegar á determi·
nar una fórmula empírica satisfactoria, se necesitan largos y mi·
nuciosos ensayos, tanteando muchísimas formas distintas hasta
llegar á la que se fija como definitiva; y de seguro, en la mayoría
de los casos, salvo aquellos rarlsimos en que se acierte desde lue
go con la fórmula apropiada, se necesita emborronar más papel
que para determinar una fórmula racional.-Claro es que en too
das las aplicaciones técnicas de la!! ciencias físico·matemáticas
debe aspirarse á establecer teorías rigurosas que permitan 'obte
ner fórmulas racionales, que mediante los coeficientes prá~tioos
determinados por la experiencia den medios de cálculo exaét98;
pero en los principios, todas lal!! ramas han procedido del mismo
modo y las fórmulas empiricas han dado la primera soluo1ón.
La resistencia dé materialeíl, la hidráulicli., la construcción de tná
qninitSde tap01' p,ocedieron así, y nO pOrque hóy se di~(jÍi:ga de
teO'rías oompletSB y raciónalmente deducidas, deján de haber eido
muy útiles 1M fórmula5 empíricas que se usabAi'l. én un priJíci.
pio.-Las que presenta el capitán Soros llOn frnto de variOl! ~1r6S

de estudio y de observación, y, sin preju2lgar su verdadero Víl.lor
t-écnico, que sólo la experiencia podría aquilatar, puede ll.Í!Iegu
rarse que constituyen un estudio serio y el manuscrito qU6 pre·
senta, una obra notable, digna de competir con la de Erie Gérard.
que es la mejor de las hasta ahora conocidas, y que puede Ber
muy útil en las aplicaci~nestécnicas.-Claro es que, por ghoray
mucho tiempo, no han de construirse por eÍ ramo de Gu~rramá·
quintta dinamOB; péro es evidente que lal! qne se adqnlerlm ¡>Sra
las diversas aplicaciones de los servicios especiales necesitan ser
comprobadas por los oficiales encargados de su recepción, y 0$

bueno, además, poder fijar desde luego las condiciones á que se
quiere que satisfagan, y paJ;a todo ello podrá ser de gran ayuda
y servir en gran parte de guía, la obra del capitán Soroa.-En
reSUmen, el autor ha. realizado un trabajo técnico de aplicación á
la industria militar que puede dar resultados prácticos beneficio
sos, y, por lo tanto, está comprendido en el caso l(}.o del arto 19
del reglamento de recompensas fin tiempo de paz; por lo cual la
Junta le considera acreedor á que se le conceaa la Cru:/! dé! Mérito
Militar de primera clase, con distintivo blanco, pensionada cOn el
10 por 1QO del sueldo correspondiente al empleo de capitán, cadu
cando dicha peilsióncuap.do el interesado ascienda ti eO)1l.¡l.ndante,
pero conservando el uso de la cruz como distintivo.-Es cuant011\
~uí:J.ta puede informar á V. E. en cumplimiento' de lo dispnest~ en
la citada real orden. V. E., no obstante, resol-verá lo más conve
nienie.-Madrid 26 de abril de 1892.-El General Secretaí-io, Ma·
riano Oap(kpón,,~V.o B.O-El Presidente, O'Ryan.-HaYun'seUo
que dice: «Juntá Superior Consultiva de Guerrá.~

llJx~wo. Sr.: . En vista de la propuesta elevaaii por V. E.
á esíe Ministerio, con fecha 4 del mes dema.yo*Wmo, el
Rey (q. ,D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino
ha tenido á bien conceder una Mencian honorífica al sar~
gento de la Guardia Civil, Manuel Fernández Pérez. como re·
compensa al mérito contraido por el mismo descubriendo'
á los autoreS de un robo de consideración 'perpetrado en
Yecla (Murcia), el dia2:5 del mes de octubre último. .

. De real orden l~ di~o á V. E. para su conocImiento y
demás efectos; DlOe guarde á V. E. muchos aMs. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZCÁR!tAGA

, S-eiitjr InSpector genera.l de la Guardia Civil.
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Eteirro. Sr.: En 'tiata de lit própuel'lt1i ele~ada por V. E.
á este Ministerio, tJoil teché. 19 del mes de abril último, el
Rey (q. n. g.), yen ¡lU nombra la RMna Regenta del Reino,
ha tenido á bieh conceder a los individuos de la guerrill~

afecta al primer batallón del regimiento de Alfonso XlII,
antes Cazadotes de San Quintín, que comprende la relación
que á continuación s~ inserta, y la cual empieza con el cabo
Juan Batalla Cosme y termina con el guerrillero Buenaventu.
ra Gasa Vidal, la cruz sencilla de plata del Mérito Militar,

con distintivo blaI1~tj, lJó1i'J:o recoñ1pElnM á 108 fne'fitorios
servicios que han ptestado en la petliéetlcMn dél bandole
rismo en esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. mucheit:> anos. Mil.·
drid 7 de junio de 1892.

AzcÁBRAGÁ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

NOMBRES RCCOmpCIllll\

Guerrilla afecta al primer
batallón del regimiento
Alfonso :xnl, RnteS· Ca
zadores de San Quintín.

Cabo ...•..••••.••. Juan Batalla Cosme ..
Corneta.•..•..•.•. , José González Sánchez.••....•....•.•.•
Guerrillero.••.•.•.. Manuel Monteagudo Serna .....•••.•..•
Otrb José Fernández Gáhrez .
Otro Antonio I5nrdifüts Vela ~ .
Otro.•.••.......•.. Vicente Moragas Cabañas ...........•.•
Otro José María Serra : .•.•..•.•.•.•.•
Otro Buenaventura Gasa Vida!' ..•..•.•..••.
I I

Cruz dé plata sencilla del Mé
rito Militar con distintivo
blanco.

Madrid 7 de junio de 1892. ~CÁRRAGA.

AZCÁRRAGA

Excroo. Sr.: En vista de lli comunicaciOn dirigldapor
V. E. ál'late Ministerio, c.on techa 7 del mes de diciembre

último, dando cuét1ta déI ~ncuentró oéutrido entre fuerzas
de la Guardia Civil, pertenecientes á la Comandancia de
Cádiz, y varios contrabandistas, en la noche del 31 de octu
bre último, el Rey (q. D. g.), 'yen. su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con el· informe emitido
por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido f¡,

bien conceder á 108 individuos comprendidos en la relación
que á continuación se insarla, y que empieza con el cabo
Clemente .onleón Pérez y termina con el guardia primero
José Gallard.o FralloO, las recompensas que en la mi'StlIa figu
ran, por el hecho de referencia; siendo, asimismo, la volun
tad de S. M., que se den las gracias en su real nombre al
médico civil D. José Mendoza, que se presentó espontánea
mente en el lugar del suooso para prestar los auxilios nece
sarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Ma
drid'l de junio de 181:)2•.

Az.tJÁRRAGA

SeMi' Inspector general de la Guardia Civil.ISeñor Presidente de la Junta Superior Con.ultivade Guerra.

.Relación- que se cita

Se~or Inspector general de Carabineros.

Señor Inspector general de Administración· Militar.

. jxcmo. Sr.: 'En vist a dE¡ la propuesta elevada por V. E.. . .
á este Ministerio, con fecha 7 de abril último; el Rey (que
Dios guarde),y en su nombre la Reina. Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al cabo del instituto del mando
de V. E., Carlos Sande Díaz, la cruz de plata del Mérito Mi
litar con distintIVO blanco, pensionada con 7'50 pesetas
mensuales vitalicia, como recompensa al extraordinario mé
rito contraido por el misinó¡ salvando coninminente riesgo
de su v~da, la de un anciano perteneciente a la tripnlación
de nn TriniiiilQ qúe, á"consecuencia de'tlll témporal, había
embarrancado en el punto llamado Rego de Foz (Lugó), el
día 14 del mes de febrero último.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás e.fectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de junio de 1892.

,¡ ...

CUer,pol Clases NOMBRES ReCOmpeU5&

. 1.
~A. .·,K,.·JIi..I.;tI .•1 .51 $_... , ~......."..... JD!:'h"L"".~... J..t ~~, ! "

~8'litid 7 d~ jünitl ~ 18'92. .

Cabo. • . . . • . • . • • • •. Clemente Monleón Pérez .•••••••.••••••
Guardia segundo Francisco Garcia Gon~ález .
Otro•.••• , ••.••••.• han Rodríguez GÓmell ••••••.••.•••••• Mención honorificli.

G d' C' '1 .Otro. • • • . . • • • . • • • .. Francisco Luque Ordóñez • • • • • • . • • • • • •• .
uar la IVI ,.......... Otro.•••••••••.••.• Juan Luque Ordóñez. . • •• • • • • • • • • • •• • • ..

" d O Cruz de plata sencilla del Mé·
Otro.• 'Q" •••••••••• FranCISCo SIerra Montes e ca......... rito Militár con distintivo
Otro l ...........•. Jos~ Gallardo Franco•••••••.•••••••••• , blanco.

I
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~XCD10. Sr.: En :v~ta de lapropues~p.elevada por V. E. !
á este Ministerio, con fecha 7 del mol' de mllYO último, el '
Rey (q. D, g.), Y en su nombre la Reina Regente del ReiEo,
ha tenido á bien conceder á los individuos elel Instituto dol I
mand0 de V• .E., que compre11de l¡¡. :rolaci9n que á continull- ¡
ción se inserta, y que empieza con el cabQ Quintín }"ernlÍ.q.d~2i

Alonso y termina con el guardia segundo Andrés Moral Sán
chez, las recompensas que en la misma figuran, por el mé
rito contraído por todos e)JQa, prestl:lUdo l1Qtables y señala-

r10::; servicios durante 11), inundación que tuvo lt¡gar .~~ .Cór
doba les días 20, 21 Y 22 de fubro).'o úl~imo.

Da real orden lo digo á y. E. par?o SIl ~onQ.dmi~n~o ¡
demás efectos. Dios guar~e á V.. ;g. ~ucl].oa :¡.~. .~a.

driJ 7 de junio de 189~.

/1.z~.kRf!-M!~

Sellar IllSptJctor g.eneral de la G\1/P'illil Civil.

~._- -- - _. ~_ ..- ~ .. --- .......~ .... _ ..........v ...• ..

<?uer~o~ Clases NO:MBRli:S Rec0l!.'J?ep.~7'

(Cabo .............. Q' . -. . d" Al \Cruz sencilla de plata del Mé
umtm, l' eman cZ onso • . . . . . . . . . . . . rito Militar con distintivo

Otro..•.......•..•. Rafael Sal as (Junzale;,:....•........••...{ b1
GlJ{U¡:1i~ ()i:ví~ .... , ..... "

. Utlco.
,Guardia segundo ... P~blo López Fer:qández .•..•..•........ / . ,.'
Otro.•.•....•...•.. Martfp. hiJ-lrtim·z Juxado.............. " ~enCIQn h,q)l.ori~.

,Otro.•............. Andr.és Mor¡tt Sánébez...•............ J . .. .
i

.' ", ",., i"' •• • f . •

I
.. ' -

Madrid 7 de junio de 1892. AZCÁ"RRAGA

----_.......1---_.-

EX&l1o. Sr.: En vista de las instancias promovidal!! por
IOBllargentos procedentes del arma de Artillería que figuran
en- la adjunta relaéión, que da principio con D. Santos Ce
ballas 8enaira y termina Gnn D. JlIarnmo .onso Pascual, en
súplica de que se les conceda el empleo de segundo teniente
de la re¡¡eJ:Va.g¡;atuita,el RBY (q. D. g.), Y. Bn su nombre la
Reipa ~ente del 'Rt'ino, .ha. -tenido ábioo acceder á la pe
tición de los inteJ:esados, y disponer que queden afectos á bs

1 ZOllas militares que se expresan en la cita~ relación, todo

1
{,~r: "Rrre.l0 á lo_pre'l'e!lid.o.en losJe~e~ deCTétO~ ~f ti;" de
dICIembre de 18m (C. L. núms. 445 y 41(8). -

1 De r~ orden lo digo iJ V. E. par~-suconoc!misnfóy de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Miidrid
7'00 junio -de 1892. . . -. -'7' -~

'!WÁrou(u.
~ ••" .... , 't... :-. ...$O.# •• :\,("-..

Señor-IllllpfJctor :general de Arti~.

~e;iS¿lls q¡wjt!F+es ~~n~a~~~ ele PJ~~~' ~p,.~llJ1l91~ Y.(;,~!i,g~
J~N~irth ... . ."

Relacián que se cita

'Madrid.r¡ de Junio de 1892.

, ,
~~ ... _-_ ... .....,..- -... - ~_•• _.p '. ".--, '.·a __ . _., ....,

"
....

,

Cla!!jliJ . :NOMBRES .1.\ 11:o:ridad. . '
Zona á que quedan afectos Álltlgüedad

qne cUr~~ In instancia que debe acreditárieIe~

. ' .. ~

, ... - - ,

Sargento .••• .D. pantos Oeballos Seneira.••..••••••• Capitán gi-r<l. d~ Cllt~lufia'IZona 1?lil., de T~rragon~núm. 14 15 de febrero 1892-
Otro........ ~ Ildefonso Gómez :Moya ••••••••.•.• Idem id. ~:': ~n\ialuc!:J. .:: IIdem Id. (le CÓld~ba l~um. 21 .•. 10 de ídem 1892.
OIro ..•..••. :ll :Ma;¡;i~1Ul j\I~l]!~9 P~<;}l~l. .••••••.••. :I;deP,1 íd C~~t111r., la l\uev<". lIdero id. de Madnd numo 1 .••.. 10 de enero de 1892.

. . - ". ¡..." ~~. :- ....

RETIROS!· ereC1;O 5fJ le remite con esta fecha, la referida propuesta do-
-"- ----- .¡ eumentada del interesad-o. ; .

~
3. a. SECarON ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

¡ efectos con,siguientes.· . Dios gu~rde á V. E. muchos años.

ExS!!!Q: Sr:: E.PTI§~ g!" ~ª' pr.opUC¡¡"tlJ. qW~ y, ~. el~Y<l ¡~~drfQ. 7.§~ i!}r;t!? de !89g: < . •

á este Ministerio, con fecha 29 de abril último, form~la~aÚ ! .. AZCÁRRAGA

favor del cabo de ese intituto, Pedro Gil Bernah.é, el Rev ( .. - ..
(q. D. g.), "? (ir¡. 61} pOTPbrJ} J~ Rcina~egen~é ~~l ~f)i~o.. '. ·-h~. t·.&,c~qrJl}S1ie~~?~~e!~~!~l9-e ~~~pPfli'dia Civil.
tenido tí bien conceder el retirQ .~l .!3.:X;Il1;j)flf)¡J.O <;:ll1?oR~m ~¡k t ~ _. .
l'agozll; abonándosele, por la Delegación de Hacienda do la l·.¡;¡enor~s Pr~s+d.5il1t.e d_e~ q9.R-~AlR;§l1premode Guerra y Marina,
expresad!j. provinci~, rol s-qeldo provision~l il.e 22'I)Q P~f;l~t~¡¡J, . Cflpit~nes g61:o~aleB ~,e fu~íl~a y Aragón Ó Inflpector ge·
desde ell.O de mayo Pl',qt:jmo pasado, lnterin .el.-Cous.e.,jOI llcrp1 4e A?~lPHtta,!lfO!1.;nl:t{l.r· .
Supremo de Guerra y Marina .informa acerca do 10$ d01'c, .
chb'g-lfttsiVtiS t;:lrtiJ, en d'e'finitI\"ll, ltc\1rrt5s'p'liJ'1:tdan; áitiyo' '-
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6.& SECCION

Excmo. Sr.: 1m Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
se.jo Supremo de Gu'erra y Marina, en 19 del moo de RlJil,yo

pró~imo pasa.do, ha tenido á bien confirmar, en definitiVa,
el señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel
de Infantería, D. Pedro V,aldivieso de Zubillaga, al concederle
el r~tiro para Cartagena, según real orden de 18 de abril
último (D. O. núm. 84); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, coníDrme á la ley
vigente.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás.efecto$.. Djos g;uarde á V. .!p. muchos añps. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZc..lRRAGA

~;B.or Capitán general de Valencia.

Se.ñor Pres.idente del CQ~s.ejo SJlpr~I!l~ 1f}.. ~~~~~y llfat:~.~'

--<::><x>---.
~. ", ,<. '

E4 cmo. ~J:.: El R.ey (q. D. g.), Y l:¡n &u l).Omhre la Rei
n.3: Regente d-el Eeino, de acnerdo con lo i¡;¡formado por el
CopseJo SUl?~eP.l0 de Guerra y Marina, ~Jl 19 dlóll, rp,es ~
lli!fYO pr4;;imo Pt!-8~o, h.a tenido á biqn qop-qrmw, e~ d¡:¡ti
nitiva, el señalamiento provisional que 8ltl:;lÍ~0 al c9map.~

d~te cl¡q ~~~, 1;). F~~ci~C? Tevr,il> ~~q~R~' al cqnct)!ler
l(l.~~ ~<;l#ro p~r4 Pap:1JllDna, según real Ofq,y,J;l de l~ 4ft ql:¡P~.

último (D. O. núm. 84); nsignálldole los 90 cént,in;lO~ 9:~1

sueldo dfl F.lJ. ~rppleo, ó sean 375 pesetas mensuale!>, que
por sus años de servicio l~ correspqnde.g1 9.º~~9J;D:l.(} 4 l~ lfty;
vigente. ~

De real orden lo digo á Y. E.' para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ~.eneral de Navarra.

Sdür Pr.~sjde.n.tedel ~O~(}&upr.emQ da Gll&l:ra..y ~bu~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomb.rela Reina
Regente del Reino, d'8 acuerdo con 1'0 informado por el Gon
soja Supremo de Guerra y Marina, en 21·del·.mes de mayo
próxitl10 pasllcd:o, ha tenido á hiim confirmar, en_ definitiva
el ~eñahlllliento provisional que se hizo al capit~nde Infa~

tería" D. !lf.arinn.o !;lerales Albarrán, al concederltl el retiro
para esta corte, según real orden de 18 de abril último
(D. O. núm 84); asignándole los 90 céntimos del su.eldo ~'0

su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sua ~ños

de ser.vicio le corresponden, conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

AZCÁRRAG!.

Sofior Capitán general de C:a~l:mla la 11:u0v2;.

13efior hesident@ del Consejo Supremo de GuOUfl y Marina.

.,..

Excmo. Sr.: El Rey (g,. D. g.), Y en su nombre lª Reina
Regente dol Reino, de acuerdo coulo iuf-ormado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes de D;layo
próximo pasado, ha tenido á bien confirmax, ep. definitiva,
el sefiala.m.iento provisional que se hizo al Qapitán d~. ~

..,._~.a. ~-GJu'iAA~ 1;11 cp~~~ ~~~
esta corte, segúnrMl o:nd~ {]..'6 18 dQ. abril1iltimo 'D. 0.. !;ll,l'

mero 84); asignándol~ los 90 (Jén~imos.. del ~u~d,9 d.~; 8,U

empleo, ó sE¡¡ln 225 pet]etas mensuales, qu.~ pp¡: ~u~ a,ños
de servicio le corr()&ponden, COp~()J:l;ue á la ley v:ig~lJ:l,~e.

De real orden lo digo á V. E. pm;a s.u COJ;l.09~wi()nt<.) ;¡
domás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. Madrid
7 de junio de 1892.

AZCÁR1:lAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nue'Va.

\ Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. I¡;xcIH9. l3r.: El Ray (q. D. "g.}, yen. 8,11, n.o~~~ l~ ~y.i-
na, Regente del Reino, ~e acuí)J:do c<;>;o.lo info:rmad;o p,~r. ~l

ConsejQSupremo de G-uetra y ~inll:, ~p. ~9. C\)l!, m~~ d,e
mayo próximo P~s.a9-01 h~. t~ni:do lÍo, bi()~ cW1H.rJ;l1,~~t &lt 9¡efi
nitiva,. el E1eñalamient? p.rov~onal gu~'~ ~~.o :M?Pffi~
dantegradullrdq, p.rifUOl: teniellte (le ~~t~r,~i:\'~' ~u~ ~ut':'

tl-q~ llall~os' ~. cqqcaderle e~ ~.()j;Í):q tJ.~l.l:~ N<\v~ 4~t ~ey
(Valládolid), . según rE!al ord,elf ~ 1.9,d,e !J:bt:i,l ~,~~!?tQ.
(D. O. Dúm~ 85); asignándole los 90 céJ;l.ti%0!?- (lel ~~e).~o ~!?
su ~l11P]eD, ó &ean168'75'pes~ta~ !flyAS1;ltMes" 9:Vlil p,or~~ 'tvfios
d!'l ser~éiqle corresponden; y 5P'.~f). J?~ettrl" po;r; b.on,~~e~ciº.n
del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ct(;~: 'Dios guarde á V.E. muchss añy6.: Mad~iq

'" ~ ~. ._. -, . -. ....... --- .
7 de junio de 1892.

A~&Á

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

S~fíores PI:Ql'!i4<!.nt~ de.l COJ1~ej? S~p~~~~ <Je G~e}'J;a ~~~ina
y CapittilJ: ~~n.eral d,e la ~1~ 4e, Cuba.. .

Excmo. Sr.: El Rf)Y (q. D. g.), yen su nombre la Eeina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por elCon
sajo SuprEimo de Guerra y M.arina, ElD 21 del mes de mayo
próximo pa5udo, ha tenido a bien confirmar., en Qefiniva,
el señalamiento provisi.OJ;1al que se hizo al primer teniente
de la Guarilia Civil, D. Franciacq li'.errv.c.a B.éref;" ai'e:¡pedirle
el retiro para e!3ta cort~, porhaber'cÍ1mplidola edad' regla
mentaria, según real orden de 21 de abril último (]J. Q. nú
mero 87; asignándole los $.4 céntimos d.ellilueldo de a.u yt;U
pleo, ó sean 157'50 pesetas ,i.:ríéñsuñles, que por sus a¡¡o~ de
SE)J:vícios le corresponden, conforme á. la ley vigente.

De real orden lo digo. a V. E. p~).'a su" conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde:i V. E. muchos afios. 11.ljl;drid
7 de junio de 1$92.

A~QA~~
..+.¡.\ j, ...... <.,..."',.. l'.

&fior Capitán gener~ de ~~~i~ ~~ \'II'~~Y~'.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue¡;o.r,a y Marina..

E:¡¡;cmo. Sr.: ElltE>y(q·:P· g.), 'Y!!:¡:l. ~1;1nO;J;ll1;lrf la, ~e.ina
Regente del &i1;10, de M~l~~;do CO):l 19 inforl\l.~a,o POH1. pq¡¡¡,
fl$ s'up'rt5rnti de Guerra y ~li~in¡¡;i a.n ~'.' 4~ n;¡:'t~ ~~ uwt~'
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AzCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

pró~imo pasado, ha tenido i bien confirmar, en definitiva,
el l!efialal1l'liellto provisional que se hizo al sf'gundo teniente
de la Güardia Civil, D. Luis Fernández Ceñal, al concederle ~l

retiro para Gijón, por haber cumplido la edad reglamenta
ria, según real orden de 16 de abril último (D. O. núm. 83),
asignándole los 84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
136'50pesetas mensuales, que por sue años de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efttetos. Dios gU!lr~ á V. E. muchol'! años. Ma·
drid 7 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D."g.), yens:!lnombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
Bejo Supremo de Gnerra y Marina, en 19 del mes de mayo
próxinió paaado,ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalml'iiento provisional que se hizo al segundo teniente de .
la Giuirdill Civil, n. Haarinio Aguilera Rajoy, al expedirle el
retiro :riara Torrehrguna (Santander), según real orden de 16
deab:rii tntimo (D. O. núm. 83), a¡:;ignándole los 90 cénti
mos del sueldo da su empleo, ó sean 146'25 pesetas men
suitléé, que poraus años de servicios le corresponden. con
:forme! la ley vigente.

De iéál orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dermis efectos. Dios guaMa A V. :ID. muchos añOB. Ma
drid 7 de junio de 18\:J2.

AZ<:l.ÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Burgos.

&ñot Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, dé acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes de
mayo próximo pasado, ha tenido tí. bien confirmar, en defi·
nitiva. el señalamiento provisional que se hizo al cura de
distrito, D. Pedro Iharz y Grau, al concederle el retiro para
eflía curte, según real orden de ~2 de abril último (D. O. nú
mero 88), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, Ó sean 300 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicio le corresponden, y 100 pesetas por bonificación del ter
cio, confo.rme tí. la ley vigente; siendo, al p.ropio tiempo, la
voluntad de 8. M., pueda justificar su existencia por medio
de oficio, por hallarse comprendido en el arto 2." del real
decreto de 16 de octubre de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán ¡eniral de la Isla de Cuba.

E:r:emo. Sir.: .En vi$ta de la in!ltaneia promovida. por el
carabinero retira~o, Manuel Gareúa POVflS, fln siipliea de que
~ftl'~~~.W~'tmWWo~'~re ·~Yor

real orden de 6 de abril de 1876, 01 Rey eq. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deBosti
mar la petición del interesado, una vez que por dicha sobe·
rana disposición se le concedió el retiro de 22'50 pesetas
mensuales, que es el que le corresponde por sus años de ser
vicio~, y no el de 28'13 que pretende, cantidad que le fué
asignada en el concepto de premio de constancia.·

De real orden lo digo Ji V. É. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

Señer Capitán general de Cataluña.

~ ...
SUELDOS, IIA:BERES y G:RA'l'J;rICACIOmS

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio, en 9 de marzo último, promovida por ~l

capitán de la segunda compañía de Obreros del Parque de
Cáfliz, D. Francisca Fernández de la Puente y Mugartegúi, en
súplica de abono de las dos gratificaciones de mando y de
efectividad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que, reconocido e
derecho 8. disfrutar ambas por real orden de 18 del corrien
te (C. L. núm. 133), debe hacerse la reclamación de los
abonos de una de ellas, que se le dedujeron desde el mes de
noviembre último. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de junio de 1892.

Señor Inspector generaJ. de Artillería.

Señor Inspector general de Administración r,Illitaf.

10. & SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio con fechas 20 de febrero, 22
de marzo y 21 de abril del uño actual, en las que figuran los
oficiales del instituto de su cargo que tienen derecho á dis·
frutar de los beneficios que concede la ley de 15 de julio del
año anterior (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reip.a Regente del Reino, se ha servido disponer
que se abonen á los capitanes y primeros tenientes compren
didos en la siguiente relación, que empieza con D. Vicente
Mediano Vila y termina con D. Sev~rino Pérez Cid, los auet·
dos que en la misma se expresan, desde las fecha~ q~"etam
bién se indican, por contar más de dos años de afectividad·
en sus empleos y la antigüedad de 18 de febrero de 1875, el
primero; de 5 de septiembre de 1874, el segundo, y de 20 de
febrero de 1876, los dos últimos; y con arreglo ála ley antes
citada, real orden de la misma fecha (C. L. núm. 2(6) y aro
tículo 3. o transitorio del reglamento de Mcensos vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

Señor Inspector ~eneral de Carabineros.

Sefíoree Capitanes do Andalucía, Cataluña, Provincias Vaecon-.
6adas yGal~ é Ins;pee1lor ~neral qe ~nistfteióu Mi·
tfta't¡ .
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NOMBRES

...

9 junio ,1892

Relaci6n que se cita

Destino ó situación actual Sueldo que se concede

Desde 1.0 de diciembre de 1891

Capitán..•••..• D. Vicente Mediano Vila .••.••..••••• Co::nandancill, d~ -Mg\:lcil'~s,.,., •••.•• El d~ ~om~p.d&~ta<.le I~~~íj.

Desde 1.0 de febr~r\) de 1&a2

CapitáU., •••••• D. Hilario Moreno Cervig6n ••• ; ...••. COplandancia de Gerona•••.•...••••. El d,e com~ll,9-ante dEl ~~nterillo.

Desde 1.° de marzo de 189# .

Primer teniente. D. Francisco Bernabeu Ll1font .•.••.••. ¡COmandancia de GuipÚzcoa lEI d C ·tá d 1 f t 1'Í
Otro ) Severino Pérez Cid ldem de la Coruña J e apl n e n an. e a.

, I
MadrId 7 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 10 de febrero último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Reser
vada Infantería de Metlina del Campo núm. 50, en súplica
de autorización para rt)clamar, en adicional al ejercicio ce
rrado de 1889~90, la snma de 59'57 pesetas, importe del
haber del ille$ de dioiembre de 1889, correspondiente al sar
gento primero Eugenio Vega Jimeno, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi·
litar, ha tenido á bien conceder la autorización que se soli
cita; debiendo incluirse el importe de la adicional que se
forme, previa liquidación y en concepto de Obligaciones que
carecen de crédito legislativo, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Seilor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Ex~mo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 10 de mayo último, solicitando
se autorice á la Brigada de Obreros de Administración :Mili
tar, para que pueda reclamar, en ad~cionalal ejercicio ce
rradó,de.1882-83, la paga correspondiente al mes de enero
de 1883, del, en aquella época, sargento Hegundo de dicha
brigada, Valentín Sanz Luengo, hoy auxiliar de tercera clase
del cuerpo referido, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E., y teniendo en cuenta que ell'ecurrente reclamó dicho
devengo en tiempo oportuno, ha tenido á bien conceder la
autorización que se solicita; debiendo incluirse el importe
de la adicional que se forme, previa liquidación y en con·
cepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se redaote.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. much0S años. Madrid
7 de junio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.J. eursó
á este Ministerio, con su escrito de fecha 18 de mayo últi
mo, promovida por el comandante mayor del batallón Ca
zadores de Cataluña núm. 1, en fiolicitud de autorización
para reclamar en adicional al ejeréicío cerrado de 1890-91,
~l importe <1e los m13dio~ hab~rQS qu~ en ¡os nwses de §ep·
tiem~e y 4iciem~re ~i'e ~~9~, deVa.ng~ió~ r~~p~ct¡v'~w¿~te
los sargentos, José Ortiz Oyega y AntoniQ 'Veg-a Bermejo, que
disfrutaron licenciá P?r asuntos propioE¡, e~ Rey (q.. í? g),!
en su nombre la Rema Regente d!'ll Reino, tenIerl,.lÍO en
cqent?-lo dispuesto eula real orden de 12 <le maY9 dé' íS91

, ...,., '1'" •
(O. L. núm. 184), se ha servido conceder la imtorlza"ción
qt).e se solicita; debiendo incluhs!3 el importe de dichll adi
cional, previa liqqidacióJ;l yen. concepto de Obligaciones fJ.u~

carecen ile C'-édito legislativo, en el primer proYllctó de p+~su
puesto que se redacte.

De real orden Jo digo á V. E. pnrª su conocimiento y
demas electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

Seilor Inspector general de Jnrantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 12 de mayo último,
promovida por el habilitado de expectantes á embarco para
Filipinas, en solicitud de autorización para reclamar en
nómina adicional al ejercicio cerrado de 1889·90, los habe·
res que, desde julio á 'oc~ub::e de 1889, cOlTespondieron al
coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Guiller
mo Ifiarte Menéndez, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en su mencionado escrito. ha tenido á bien conceder
la autorización que se solicita; debiendo incluirse el impor
te de la adicional que se forme, previa liquidación y en
concepto de Obligaciones que ca1'ecen de C"édito legislativo, 011

el pl1im@r proyecto de presuptiesto que se redacte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1892.

Azd.Rl'tAGA

'1 Señor Iuspeotor general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Cataluña.
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4.8. SECCION

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SITBSECRET ARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

Prendergast

CONTA:BILIDAD

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minist~rio, en 23 de mayo último, promovida por el ca
pitán de Infantería, en situación de supernumerario sin suel-

do, D. Fausto Santaolalla y MilI.et, solicitando volver. al ser- .1 INSPECCIÓN GElilERAL DE CABALLERÍA
vicio ftciiv('}, tJ1 Rey (q. D. g.)¡ yen su nombre la Rema R&- .

gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del I Circular.-Los seoo!,¡;Js coron&les y primeros jefes de to
interesado, ~on sujeción á 10 prevenido en el art: 4.° de la dos los cuerpos del ar.ma, se ~e~virán.remitir, con toda ur.
real arden etteUtaX d-e 5, tie agwto de 1889 (O. L. n:ún:. 362). gencia, á esta InspeccIón, notICIa del Importe de los al~anceg

De la de S. 1II. lo dIgo á V. E. para su co~oclmlento.y . que deben á individ'Uos .de tropa lioonciados, perteneCIentes
demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos anos. Madnd á los reemplazos de 1873 á 1877.
7 de junio de18~. Madrid 7 de junio de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Oapitán general de Granada é Inspector general de
AdDiinistncióa 1Iilit.ar.

Señor..... -..
DESTINOS

8.11. SECCroN
INSPECCIÓN GEN~ALDEL C"llRR.PO.4~

DE OFICINAS MILITARES

E;x:cmo. Sr.: En vista ~ la instancia que V. E. cursó á
est~ Ministe:cioJ pmmovida por el primer teniente del pri
mer regirilÍooto 1Jivisionario de Artillería, D. Lorenzo Moran
te de LaIIi.&dritl, en Eúpli~a de pasar á situación de supernu
1llil:rlilriDSin suelda, aIRe,}' (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na ~ente del ReinoJ se ha servido desestimar la petición
dt.l interesado, en atención á que en la actualidad no hay
excedente en la plantilla de su clase, como exige el arto 6.°
del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 3(2).

De real mdenlo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de jnnio de 1892.

ÁJlCÁRlU.GA

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: En uso de las atrjbncíones que me están
ronÍeridaR, he tenido por conveniente disponer que el escri
biente detarcera cias@ del Cuerpo Auxiliar d.e Oficin~ Milita- .
res, D. Moisés lIartinez Bocas, que presta su~ servicios en la
Inspección Gen.eral de Oaballeria, pase destinado al Conse·
jo Supremo de Guerra y Marina, en el cual causará. el alta
correspondiente en la revista del próximo mes de julio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de junio
de 1892. '"",_

El General Subsecretario interino,
Bernardo EchaZuce

Excmo. Señor Inspector general de Administracibll ~ilitaf.

Exomos. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitán general de Castilla la l'fueva é InB~c

tor general de CabaUeria.

_.. IMPRENTA Y LITOGRAFÍA l>EL DEPÓSITO DE LA GUEImA

''':~ ...~ ...
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SECCION DE ANUNCIOS

O~~ EN VENTA EN LA AD:MINISTItACIóN DEL « mARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han da dirigirsel al Administrador del mismo

Esoala.fÓJl del Estardo :Mayor Ganenl del Ejéroito, y Gtodas de los coroneles d.e las arma.~, ouerpos é institutos
en 1.

0 d:o enero étei l$e2.-Precio de cada ejemplar, 3 pescws en la Península y lS en Ultramar.
ColO{lol6nL~sl'a.tivadel año 1875, tomos 1.<>, 2. 0 y 3.o, á 5 pesetas uno.
Ic1em id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 1890 Y 18g1 á 10 pesetas uno.
Formularlo! Jara, lA práot5:0a elel 06aIgo ele. J'ustioill. UDitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

CaortUlt!. ,di 19.s Ú'1GS -penaJ.es elel Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra n.. J~vier Ug.arte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases' de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(P. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla .

-'.._.-.__. ---,-----_.---- ._-------------.......-_...-........,...'
omw EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Mapa militar itinerario de Espa;ña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores. y al preciD de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, 'tienen 1ds irlime
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, qne comprenden, respectivamente, parte de las provincias oe Madrid, Gllad~M.";

~:ra, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, CuencfI, Ternel, Valencia.-Toledo, Cácere1§, Badajor., Ciu.dad
R'é1J,l.-Madrid, Cllel1Ca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

VistaS panorámicas, reprodueidas por medi.o de la fototipia, que han de ilustrar la Nf(,1'!1"6J/Jf¡(jn-de la

Guerra Oarlista de 1869 ,IÍ 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y Q"tl 2 pesetas vista cnaullo se compre una suelta. .

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañaria.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea.~ Valle de SomO'f'?'ostro.- Valle de Sopueda.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Be?"ga.
Pamplona ...:......san ]?slipe de Játiva.-Batallq, de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Mont~ Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdame.s.--.:...BesaM.:..:....JNi¡-ue{a~·:....:.To.

losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis).-Seode Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-PeJu;¡, Plata.
¡rún. -Sima de Igu?"quiza.-Pucnte, de Ostondo.-Gnetm"ia.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.
-Estella.



TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBAD.~S POR REAL DECRETO DE 5 DE 1ULlO DE 1881

(1) Corresponden lÍ. los tomos n, IU, IY. V. VI y VII de la IlIstorla de la
G:u,;rr-a dE¡l Il\Ir\l:le.Pilllden9l.~,~u\l publica el Exm:np. Br. General n. .José Gó
mell de Anoche; los pedidos se sirven en este Depósito.

~'oo
4'00
0'20

6'00
7'00

1'00

1'00
O'úO
1'50
0'75
'{'!SO
5'00
5'00
lí'OO
~'OO
0'50
1'00
0'2,>

3'00
6'00

1'09

~V'QQ
1'25
~'oo
0'73

lQ'OQ
10'00

0'25

{O'oo
7'50
4'00
5'00
6'00
7'lIO
3'00
4'00
~'lIO

5'00
1'00

!i'oO

0'75
0'50

0'50
1'00

{iNIO
<\"'0
3'50
4'00
1'00
0'15
3'00

Tomo III de la táctica de ArtillerJa .
Instrucción para trabajos de campo : ..
[dem para la preservación del cólera " .
Memoria de este DeP.,ósito sobre organización militar de Espafla,

tomos 1, n, IV y VI, cada uno .
Ide~ towos V y "VII, liªd..ª unq .......................•..... , ..
Idem ~q:. 'VIII. '........•
Idoro Íd. IX .
hJem íd. X.. " .•.....••. , " ..•..••. , •.•.•.• ,. " •••....•..•
ldero Íd. XI, XII YXIII, cada uno ..
ldem id. XlV .
Idem id. XV ... ....•...........•.........•..•.•.....••..•..••
Memoria clll viaje á Oriente, por el General Prim .
Histor!u admitl~stra~iva de las principales campanas modernas,

por 1 '. Antomo Illazquez , ..
Idem del Alcázq.f de ',folr.tlo , .
Rc"la"mento para las Cajas de recluta, aprobado por rea.l qrd~n

de .0 de febrero de 1879 , .
Idem de exenciones para declarar, en definitiva,lla utilidad Ó

inutilidad de los indivicl;u9s d~ ~a clase <le tropa Ü;!ll Ejército
que ~e hallen. en el servICIO II\l1Jtar. ¡lPro~~o ·por l'eilnrde~
eje~. d~ febrer,o de 1S7\l .

Iclero de la OrdffiJ del Mérito Militar, aprobado por real ordeil

Id~~sgedra°g~d~: a: \?aW'Fem~~d¿: 'ap;~b~d(; p~~ ';élii 'orderi
de !O de marzo de 1866 , ..

Idem de la Real y Militar Orden de San Herml¡lnegildo .
Idem ~e reserva tféCqueníorle &midad ~tlJitar, a,p:¡'U1Iado PQr

real orden de U de marzo de 1879 ..
Idem dalas músicas y charangas, aprobado por rilal orden de

7 de agosto de 18j5 , ..............•.....••
Idem para la r~d?cción de las ,hojas de servicio .
Idem para el reglmen de las blbhotecas ...•...................
ldem para el servicio de campafla J. '" .
Itlem de ¡:randes maniobras.. . _ , ..
IJ,;ill para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en 22

de enero de 1883. . . . . . .. ., .
Idem provisional de remonta .
Idem ~9bre el modo <le ¡lll.¡;l¡¡~ªr la re!\pOJ;¡sabilidad Ó irrespon-

sabllJdad, y e[ ([ere.eno a resarcimiento por deterioro, etc .
Reglamento de Hospitales militare's;::".. : , .
i~em de Contabilidad (Pallele) " " .

lJ~~~~~f::::::::::::::::~:::::::: :::::::: ::~: :::::~::::::
Idem de Caja ...............• " .
Idem de Cuentas de caudales ..
Estados para cuentas de Habilitado, uno'. '" , .
Libretas de habilitado ..
Ley de penslünes de viudedad y orfandad de 25 de jtmio de i8M .

Y~ de agobto de 1866........................•...••..•....•.
Idem de los Tribunales de guerra .
Idem de Enjl1iciamiento militar , ., .. , ..
Leyes consiitutiv~~ del E~rclto ;
Pases para la~ Cajas de réclllm (el 100) : '"
Idem para reclntas en Depó~ito (id.) .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).".
Idem de 2.- reserva (id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos v por inútiles (id) ,.
Cartilla de uniformidad del Cut:rpo 'de E. M. del EJército .
Reglamento de transportes mlhtares .
Contratos celebrados con las compaiJias de ferrocarriles '"
Comr.endio teórico práctico de topogI?fia, por el teniente coro-

ne ,comandante de E. Y., D. Feqenco Magallanes •.........•
Piccionario de legislación militar, por Mnñiz VTerrones .
Dirección de los ejércitos; exposición -de las funciones del E. .M.

en V3~ y en guerra, to¡pos 1y n· ..
~scal~l'ó~ y re~l?-lpento de San'Hermenegildo .
El -DIbUjante nubtar- ' ' .
Estudio de las conservas alimenticias '" . '" .
Estl1diO S9bre la resis'tencü\ y e~tabilidad de los edificios some-

tidos. á h,lraeane¡¡ y terre:,notos. por el g(llilera\ Cerero .
Guerras irregulares, por J. L Chacón (dos {omós).:: "

lloJ~f ldrI6~:~~~~t.i~~. ~~~~i~.~l.!. ~~~. ~~~~ .~~l~~~~ .:~i~~:l~l~.s!
Informes ~obrtl e.l ejército alemán, por \,1 G;eljerlll BRrón de

Kaulbars, ~~l eJércilo ruso; traducida de la edición f¡-l>lllte¡¡a
por el capJlan de Infantena D. Juan Serirauo Altamlra ...•.. :

La Ilígiene mi.litar en Francia y A!cma\lÍa .•. , .
'Tratado elomonhl:l de astl'ouomia, por Echevarria : , .

1'00
!'.'ID
i'OO
1'50
0'50.

0'15
2'00
1'00

4,'00

7'00

0'75
1'25
2'00
2',¡Q
0'50

8'00

2'00
3'00
21'00
3'00
'Z'oo
2'00
1'00
3'00
51'00
'Z'OO
3'00
2'00

~3~OO

6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
3'00
1\'00
5'0j)

Instruccione,s para.la en$efl.anza del tiro con carga reducida ..
Reglamento proviSIOnal de tiro .
Código de justicia militar ..

Instrucción del recluta .
Idem de sección y compañia , .................•.....
ldem de batallón ..
ldem de brigada ó reglmiento. .. .. . .. .. .. .. . . . .
Memoria g\)neral, ..

~I
Anuario militar de Espalía, a!to 1891.......................... lI'oo
Idem id. de id., año 1892...•.•......•. , ..•.•.••.•..•••• " . • . . • 5'00
Mapa itinelario militar de Espafla (hoja) ..• " ,. . . . . . . 2'00

Idem mural de Espafla y Portugal, escala 1iOO~000"""""'" 12'50

ldem de Italia.•... , .•... , ......•....•......} 1 i'OO
Idem de Fra.t:Wi¡¡. : .. ; .. .. .. .. .. . . .. . .. .. . Escala I'OCiOOOO 105;00

00Idem de la TurqUla Europea............. .. 1

Idem d~ la id. Asiática, escala 1~.ooo .
Idem de Egipto, escala wo~ooo ; ..

1
Idem <l~ Bqrgos, escala 200.000 ..

. 1 . "'00Idem de Espafla y Portugal, escala 500 000 18.81..... . .. . . ... ..
!. .

Idem itinerario de las Provincias Vascongl!-
das y Navarra , .

Idem id. de id. id. ld., estampado en wla•....
Idem id. de Cataluna , ....••.......
Idem id. de íd.~ en tela.....•.•..............
Idem id. de Andalucia '" . . . .. .. 1
Idem id: de Granada. .. . .. . .. .. ... .. . . .. . Escala 000.000
Idem íd. de Extremadura..•..........•......
Ictem íd. de Valencia .
Idem íd. de Burgos ..
Idem id. de Arag{m .
Idem íd. de Castilla'la Vieja...•.............
lJem id. de Galicia ~ .

ldem de Castilla la Nueva (:1.2 hojas) __1_ .
200.000

Plano de Sevilla : ¡
ldem de Burgos '
ldem de Badajoz .
Idem de Z~ragoza.. . . .. . . . . . . . . Escala _1_
IdeD! de M~¡Jaga , 5.000
Id~m de Bilbao : •.. ; : ,.' -
Idem de Huasca '" '. , •....•.' .
ldem de Vítoria .

Carta itineraria de la ~sla d~ LUZOll, esc9la, 5OO~OOO •••••••••• lO'oo

Atlas de la ~erra de Africa......................•.. , ,.

i~~: ?:',l;.& jd~.I~.~~~:~~:~.~i~: .I:~.~~~~~~:: l
ldem id., 3.& d ! (1)
It!em !d., q..& ~d.: )
ldem ld., 5.a Id ..
Idero íd., 6.& íd , .. ,
ltiIlerario de "Bur-gos, en un tomo ..
ldem ~.e las Provincias Vascongadas, en íd...•............ , .
Relacrou de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las t¡;opas......................•...........................

TÁCTICA DE CABALLERíA

Instrucción del recluta á pie y á cahallo.. , . .. . . .. .. . . .. . ..
, Ide¡:p.de la s.ec~\loQ. y e¡;ou~droJ;l .
Idem de r'l[?lmlellto :: ' .
Idem da bl'lgada y rtn'ISlOB. ' ;
~~.sí'S dQ l~ ~m¡.trl\cciQ.J;l" , " .•.........•...........

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
.tl envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos han
ie ser sin quebrantos de giro.

No ex.isten en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


